
BOE.-Núm. 252 20 octubre 1984 30511

23693

vacante, de AdmInistrativos del subgrupo de AdmInistración
General, una, por el prooedimiento de oposición Ubre, y dos,
por el de oposlcl(Jn en turno restringido entre los Auxiliares de
esta Corporación, esto úlUmo al amparo de lo prevenido en 1&
Legislación vigente.

Entre otru condiciones se exige: Ser espaftol; tener cumpU.
dos dJecJocho &fiOI'li y 'DO alcan:r,ar los cincuenta y cinco: estar
en posesión del titulo de 'HacbiUer Superior O equivalente.

Dicha plaza está dotada oon el sueldo correspondiente al
nivel de proporcionalidad 8, coeficiente 2,3 y demás retribucIo
nes complementar!as de aplicación.

Las instancias, solJc1tando' tomar parte en la convocatoria,
se presentarán en el Rtlgistro Generai del Ayuntamiento de
Ferrol. dentro del plar.o de treinta dias hAbilas, cpntados a par
tir del dia siguiente en que aparezca publicado este anuncio en
el -BoleUn Oficial del Estado_, o en la forma prevista en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, debiendo
hac~r ef&CUva la cantidad de 1.000 pesetas, por derechos de
examen.

En el -Boletln Oficial de la Provincia de la Coruna- se publl
caré.n los sucesivos anuncios de la convocatoria.

Ferrol, 4 de octubre de 1964.-El Alcalde.-13.270~E.

Se anuncia concurso para la provisión de- doce {12} plazas
en el Grupo de Administración Especiai, subgrupo de Técnicos,
clase: Técnicos Superiores, especialidad: Economistas, dotada
con el nivel de proporcionalidad diez nO), articulo 62. 2, del
Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre), grado de carrera ad
ministrativa, en caso de contar con mé.s de un afto de ser
vicios efectivos prestados como funcionarios de carrera de la
Administración Local, trienios, pagas extraordinarias y retri·
buciones complementarias que correspondan COn arreglo a la
legislación vigente autorizados.

Se exige edad comprendida entre los dieciocho aftos cumpli
dos y no exceder de aquélla en que falten menos de diez a15.05
para la jubilación forzosa por edad Ca los solos efectos pres
tados anteriormente a la Administración Local, cualquiera que
sea la naturaleza de dichos servicios, y por los que se hubiere
cotizado a ia Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local).

El plazo de presentación de instancias es de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha. en que apa
rezca el presente anuncio en el _Boletín Oficial del Estado-Ga~

ceta de Madrld.. .
Los datol completos de la convocatoria aparecen publicados

en el ..Boletín Oficial dei Sedorio de Vizcaya- número 231/1984,
de 8 de octubre.

Bilbao, 8 de octubre de 19M.-El Diputado general, José
María MlJ.kua Zarandona.-ll3.333-E.
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Alcuten Pescador, Pedro.
Alonso Vicente, Federico.
Lafuente Martinez, Pascual.
rrados Callejón, Francisco
Tudeia Calera, Juan.

Excluidos

La Comisión de Gobierno de la excelentísima Diputación
Provincial de Mé.Jaga, en sesión celebrada el dia 25 de sep
tiembre de 1984. el punto 1.13, adoptó el acuerdo de aprobación
de la lista de adm.Jildos y excluidos con caricter provisional,
pare cubrir la plaza de Recaudador de Tributos del Estado
de la zona de Malilla y que a continuación se detallan:

Admitidos

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO dB lJ de octubre de 1884, de la Comlsldn
Permanente, por el que Be anuncia concU.rIO de
promoctón el la prtmera. categor1B del Cuerpo de
Secretario. de la Administración de JU8tici.a, entre
SecretarloB dB la segunda categorÚJ,.

De conformidad con 10 d1&puesto en el articulo ncw8Do ,
ooncordantes l1e la .Ley &/1981, de 18 de noviembr&, de lntegra
dOn de la Can-era Judicial '1 del Secretariado de la Adminis
tración de Justicia.. 1& Comisión Permanente del Consejo 09·
neral del Poder Judicial. en 8U reunión del día 11 de octubre
de 1984, ha acordado anunciar a concurso de promoción entre
Secretarios pertenecientes a la segunda categona. las Secreta.
rias que se relaCionan a oont1nuación; sin que constItuya obs
táCUlo para la solicitud la limitación estableotda en elanfeulo
ao del Decreto 1019/1968, de 2 de mayo.

secretaria de Gobierno de la Audiencia Territorial de Bar
celona.

Secretaria de Gobierno-de la Audiencia Territorial de Madrid.
El concurso se ajustará a las siguientes Dorm&I:

1.- Las sOlicitudes de los aspirantes se dirigirán al excelen
Usimo seftot Presidente del Congejo General del Poder Judicial
y senm presentadas directamente en el Registro del referido
Consejo, sito en, el Paseo de La Habana, nÍlmero 140, código
postal 28036, Madrid. o remitidas al mismo en 1& forma prevista
en el articulo 66 de la Ley de' Procedimiento Admlnilitrativo,
dentro del plazo de diez áias naturales' contados desde el si- .
guiente al de la publicación de este anuneto en el ..Boletln Ofi
cIal del Estado_¡ si venciere en dia luhAbn se entenderá pro
rrogado el v'3ncimIento al primero hflhJl siguiente, Los que re
sidan fuero. de la Pentnsula podrán fonnulBr su sol.citud por
telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna ins-
tancia. .

2.- Las instancias recibidas fuera del -plazo que se sahla
no se tendrAn en cuenta al tnstruirse los expedientes para la re
solución del concurso.

9.- El "que obtenga plaza en este ooncurso seré. promovido
a Secretario de la AdminiStración de Justicia de primera cate
goria, una vez que. tome posesión del cargo al que fue des-
tinado. .

4.- Los promovidos y desIgnados a su instancia a cualquiera
de las plazas anunciadas no podrán solicitar traslado hasta
transcurrido un afta a contar de la fech~ de su promoción.

Madrid, 11 de octubre de 1984.-EI Presidente del Consejo
Federico Carlos Salnz de Robles Rodriguez.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de 27 de .eptiembrede 1984, del
Ayuntamtento ele Madrid. referente al Concur,o re'·
tringMio entre Jo. Subofkia-le. del Departamento de
Extinción de lncenctio. para proveer dos plazas de
Oficia-les de Bombero no titulado•.

El -BoleUn del Ayuntamiento de Madrid- número 4.574, de
.fecha 27 de septiembre de 1984, publica íntegramente las bases
de la convocatoria para proveer dos plazas de Oficiales de
Bombero no titulados. .

Las plazas que se convocan esté.n dotadas con el sueldo de
1.057.ose pesetas anuales, correspondiente al nivel de proporcio-'
nalldad lO, grado, trienios. dos pagaa extraordinarias y con las
retribuciones complementarias para las plazas establecidas.

El plazo de admisión de instancias para solicitar tomar
parte en el conC\lrso restringido es de treinta dias hé.biles,
contados a partir del iligu1ente al en que aparezca pú.bl1cado
el presente anuncio en el _Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 27 de septiembre de 1984.-El Secretario general,
Pedro Barcina ,Tort.-12.842-E. .
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RESOLUCION de 8 ele octubre de 1984, de la Di.
putación Foral de Vizcaya, referente al concurso
para ingreso, como funcionario de carrera, en el
Grupo de Administración E.pecial, .ubgrup'o de
Técntcos, clase: Técnicos Superwres, especialidad:
Economtstas.

ACUERDO de 1 de octubre de 1984, de la Comisión
de Gobierno de la Dipu.tación Provincial de Málaga,
por " que B8 aprueban la lista provisional de admi_
tido", '1 excluidos para el concurBo de Recaudador
de la Zona de MeUna.

En el _Boletín Oficial de 1& Provinc1& de 1.& Cuma- ntlme
ro 222, de Z1 de aepUembre de 10&1, aparece publlcád.a 1&
convocatoria para la provisión en propiedad de tres plazas

~3695 llESOLUCION do 4 do «lubr. do 1OH, del Ayun
tamWi!nto q Ferrol, referente el lcJ. convOCCItoria
para la "rov&lí6rl en proptedad d. ir.. plaJCII va
cante. de Admtnt8tratwOS.

Ninguno.

Por todo lo cual, se hace público para conocimiento de los
interElsados, los cuale3 tienen un plazo de reclamación de quince
días hábile., a partir del algut.ente a su publicación en el
-Boletin Oficial del J!:stado-, reclamación que se efectuaré. a
tenor del articulo 1.21 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Málaga, 1 de 0c.tubre de lOO4.-El Pre.sidente.-13.192-E.


